
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO N° 139                                                
 

RECOLETA, 25 JUNIO DE 2024 
 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 
Memorándum N°246 de fecha 19 de junio de 2024, de la Directora de la Secretaría Comunal de 
Planificación Sra. Catherine Manríquez Osorio y el análisis correspondiente acordó: 
 
 

“Aprobar Adjudicar la Licitación Pública “Reposición Veredas Nueva Esperanza y Elcira 
Lemus, Comuna de Recoleta” ID: 2373-32-LQ24, al oferente Constructora Ric SpA, RUT                 
N° 76.340.663-6, de acuerdo a lo que a continuación se señala: 

 
 
PROPONENTE PROYECTO OFERTA TOTAL 

EN $ 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
 

CONSTRUCTORA RIC SPA 
Rut: 76.340.663-6 

“Reposición Veredas 
Nueva Esperanza y 

Elcira Lemus, 
Comuna de Recoleta” 

 

 
$133.019.973.-  

Iva Incluido 

 
130 días corridos 

 
La Dirección de Asesoría Jurídica redactará el contrato respectivo, estableciendo las cláusulas 

necesarias que garanticen el cumplimiento del contrato y el patrimonio municipal”.  
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

 Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 

     
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Secpla, Secretaría Municipal. 
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